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SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES 
DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Hubert Durand-Chastel, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Hubert Durand-Chastel, para aceptar y usar la 
condecoración de la Legión de Honor, en grado de Oficial, que le confiere el Gobierno de Francia. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Victoria Eugenia Méndez Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Natividad González Parás, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Francia. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 

CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano José Natividad González Parás, para aceptar y 
usar la condecoración “Comendador de la Legión de Honor”, que le confiere el Gobierno de la República 
de Francia. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Victoria Eugenia Méndez Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de 
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dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano José Ignacio Piña Rojas, para aceptar y usar la 
Condecoración que le confiere el Gobierno de la República de Panamá. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano José Ignacio Piña Rojas, para aceptar y usar la 
Condecoración de la Orden "Vasco Núñez de Balboa" en Grado de Gran Cruz, que le confiere el Gobierno de 
la República de Panamá. 

México, D.F., a 17 de agosto de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano General Gerardo Clemente Ricardo Vega y García, para 
aceptar y usar las Condecoraciones que le confieren el Gobierno de la República de El Salvador y el Ejército de la 
República de Nicaragua. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTICULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano General Gerardo Clemente Ricardo Vega y 
García, para aceptar y usar la condecoración "Medalla de Oro por Servicios Distinguidos", que le otorga el 
Gobierno de la República de El Salvador. 

ARTICULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano General Gerardo Clemente Ricardo Vega y 
García, para aceptar y usar la Condecoración de la Orden "Ejército de Nicaragua", que le otorga el Ejército de 
la República de Nicaragua. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Victoria Eugenia Méndez Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 
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En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

DECRETO por el que se concede permiso a los ciudadanos cuya lista encabeza el Lic. Pedro Joaquín Coldwell, 
para aceptar y usar las Condecoraciones que les confieren diversos gobiernos, así como el Ejército de la República 
Federativa del Brasil. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN III DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO.- Se concede permiso al ciudadano Lic. Pedro Joaquín Coldwell, para aceptar 
y usar la condecoración "Medalla de la Amistad", que le confiere el Gobierno de Cuba. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se concede permiso al ciudadano Lic. Eduardo Cruz Vázquez, para aceptar y 
usar la condecoración "Medalla al Mérito Cultural", que le confiere el Gobierno de la República de Colombia. 

ARTÍCULO TERCERO.- Se concede permiso al ciudadano Coronel Intendente DEM Daniel Baldemar 
Carrillo Velasco, para aceptar y usar la condecoración "Medalla del Pacificador", que le confiere el Ejército de 
la República Federativa del Brasil. 

ARTÍCULO CUARTO.- Se concede permiso al ciudadano Lic. Fernando Gerardo del Sagrado Corazón 
de Jesús Chico Pardo, para aceptar y usar la condecoración de la Legión de Honor, en grado de Caballero, 
que le confiere el Gobierno de la República Francesa. 

ARTÍCULO QUINTO.- Se concede permiso al ciudadano Coronel de Infantería DEM Cruz Eduardo Vega 
Rivera, para aceptar y usar la condecoración "Orden del Mérito Militar", que le confiere el Gobierno de la 
República Federativa del Brasil. 

México, D.F., a 24 de agosto de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Sen. Victoria Eugenia Méndez Márquez, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 

 

 

DECRETO por el que se concede permiso al ciudadano Eduardo Villarreal Cantú, para prestar servicios en la 
Embajada de Japón en México. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia 
de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus habitantes sabed: 

Que la Comisión Permanente del Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 

DECRETO 

"LA COMISIÓN PERMANENTE DEL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DE 
CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LA FRACCIÓN II DEL APARTADO C) DEL ARTÍCULO 37 
CONSTITUCIONAL, DECRETA: 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se concede permiso al ciudadano Eduardo Villarreal Cantú, para prestar servicios 
como Asistente del Departamento Político en la Embajada de Japón en México. 
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México, D.F., a 17 de agosto de 2005.- Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- 
Dip. María Guadalupe Suárez Ponce, Secretaria.- Rúbricas." 

En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y para su debida publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia 
del Poder Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diez días del mes de octubre de 
dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal 
Carranza.- Rúbrica. 


